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Trabajadores y trabajadoras contarán con 3 horas para 
votar y malls y stripcenters estarán cerrados el domingo 27

Los trabajadores y traba-
jadoras que deban laborar 
durante las elecciones regio-
nales y municipales del 26 y 
27 de octubre dispondrán de 
3 horas para sufragar o excu-
sarse y podrán elegir con au-
tonomía el día para hacerlo. 

Así lo precisael dictamen 
N°656/24 sobre este proce-
so electoral obligatorioen dos 
días emitido este martes 15 
de octubre por la Dirección 
del Trabajo (DT).

El pronunciamiento expli-
ca la Ley N° 21.693, del 28 
de agosto de este año, que 
modificó diversos cuerpos le-
gales para establecer los pa-
rámetros imperantes durante 
estos comicios de dos días 
de gobernadores, consejeros 
regionales, alcaldes y conce-
jales.

El dictamen menciona el 
lapso mínimo de 3 horas para 
que los trabajadores y traba-
jadoras que deban laborar 
durante ambos días, o en al-
guno de ellos, puedan sufra-
gar o excusarse. Asimismo, 
explica que debe darse un 
tiempo apropiado a quienes 
correspondiéndoles trabajar 
fueron designados vocales de 
mesa, miembros de colegios 
escrutadores o delegados 

ante la Junta electoral. Todo 
lo anterior, sin descuentos re-
muneracionales ni sanciones. 

En el caso de las o los tra-
bajadores designados vo-
cales de mesa, este tiempo 
comprende los días 26 y 27 
de octubre por expresa dis-
posición del inciso 2° letra 
c), del artículo 4° transito-
rio de la Ley N° 21.693, que 
determina que “los electores 
designados como vocales de 
mesa receptoras de sufragio 
deberán desempeñar dichas 
funciones los días sábado o 
domingo”.

Sobre el derecho de tra-
bajadores y trabajadoras a 
decidir el día en que sufraga-
rán o se excusarán, el dicta-
men de la DT señala que tal 
autonomía rige para quienes 
trabajen el sábado 26 y des-
cansen el domingo 27. Esto 
significa, por ejemplo, que los 
empleadores deberán otorgar 
el permiso de tres horas para 
votar a los trabajadores que, 
debiendo laborar el día sába-
do y descansar el domingo, 
elijan sufragar o excusarse el 
primero de estos días. 

En cuanto alferiado legal, 
obligatorio e irrenunciable de 
los trabajadores del comercio 
el domingo 27, este beneficio 

regirá solo para quienes labo-
ren en malls, strip centers y 
centros comerciales regidos 
por una misma razón social o 
personalidad jurídica. 

Por ende, el resto de los 
trabajadores del sector de-
berá trabajar puesto que sus 
centros de trabajo estarán 
funcionando y atendiendo a la 
población. Entre otros, estos 
centros comerciales pueden 
ser supermercados, grandes 
tiendas u otro tipo menor de 
locales de expendio que no 
se hallan en la situación legal 
descrita en el párrafo anterior. 

Fiscalización laboral duran-
te los comicios

La DT fiscalizará el domin-
go 27 de octubre las denun-
cias recibidas durante ese día 
y también las recibidas el sá-
bado 26.

Durante la jornada serán 
fiscalizadas las siguientes 
materias: 

1.- No otorgamiento de 
feriado legal obligatorio e 
irrenunciable para los traba-
jadores comprendidos en el 
numeral 7 del artículo 38 del 
Código del Trabajo, en aque-
llos casos en que presten ser-
vicios en centros o complejos 
comerciales administrados 
bajo una misma razón social 
o personalidad jurídica.

- Multas de entre 

30 ($1.996.830) y 150 
($9.984.150) UTM (*2), de-
pendiendo de si la empresa 
es micro, pequeña, mediana 
o grande. 

2.- No otorgamiento de 
permiso laboral a los trabaja-
dores designados como vo-
cales de Mesas Receptoras 
de Sufragios, miembros de 
Colegios Escrutadores o de-
legados de la Junta Electoral, 
para quienes los días de la 
elección no constituyen feria-
do legal irrenunciable.

- Multas de entre 3 
($199.683) y 60 ($3.993.660) 
UTM, dependiendo de si la 
empresa es micro, pequeña, 
mediana o grande.

3.- No otorgamiento de per-
miso por 3 horas a trabajado-
res para sufragar.  

- Multas de entre 3 
($199.683) y 60 ($3.993.660) 
UTM, dependiendo de si la 
empresa es micro, pequeña, 
mediana o grande.  

(*2) Valor de la UTM en oc-
tubre 2024: $66.561. 

Las denuncias serán reci-
bidas a través del Canal de 
Atención Telefónica (CAT) 
-600 450 4000- entre las 
09:00 y las 15:00 horas del 
domingo 27 de octubre y en 
el sitio web institucional.

La Araucanía recibió el II Congreso sobre Descentralización 
para la Sostenibilidad en Chile

“Hacia el fortalecimiento 
de la descentralización para 
la sostenibilidad de los terri-
torios de Chile”, es el nom-
bre de la nueva versión del 
congreso organizado por la 

Red de Centro de Estudios 
Regionales (RedCert), donde 
académicos, investigadores 
y estudiantes compartieron 
sus experiencias y trabajos 
realizados sobre Descentra-

lización, Políticas Públicas, 
Medio Ambiente, Identidad y 
Multiculturalidad.

Con la participación de 17 
centros de estudios, la Uni-
versidad Católica de Temuco 
(UCT) y la Universidad de La 
Frontera (Ufro) fueron las se-
des de este congreso, junto 
con el décimo encuentro de 
RedCert, para dialogar sobre 
diferentes ejes temáticos en 
el desarrollo del congreso y la 
conmemoración del décimo 
encuentro de la red. 

En la inauguración del con-
greso, la Prorrectora de la UC 
Temuco, Marcela Momberg, 
enfatizó en la necesidad de 
promover y fomentar este 
tipo de conversación, vincu-
lando el trabajo de cada uno 
de los centros presentes en la 
jornada.

Fernando Peña, director del 
Laboratorio de Planificación 
Territorial (LPT-UCT), partici-
pó en la organización de la 
jornada como integrante de 
la coordinación ejecutiva de 
la RedCert, y explicó que el 
objetivo de estas investiga-
ciones y encuentros, “giran 
en función de avanzar hacia 
una mejor calidad de vida 
de la población, en un con-
texto de sustentabilidad con 
la participación de más de 
60 personas, contemplando 
a académicos, investigado-
res y también representantes 
del sector público que van a 
abordar esta problemática”.

Una de las principales in-
vitadas a exponer al congre-
so, fuela ex comisionada de 
Descentralización y Desarro-
llo Regional, Beatriz Vega, y 
el presidente nacional de la 

Fundación Chile Descentra-
lizado-Desarrollado, Ismael 
Toloza, para conversar sobre 
la situación actual y los desa-
fíos de la descentralización.

En este sentido, y en el 
marco de su participación en 
la Comisión Asesora Presi-
dencial de Descentralización 
y Desarrollo Regional para el 
segundo gobierno de la ex 
Presidenta Michelle Bachelet, 
Vega expuso“una evaluación 
de qué ha pasado en estos 
10 años en materia de des-
centralización, de cara a los 
cambios que actualmente 
tenemos en nuestra institu-
cionalidad; como por ejemplo 
la elección popular de gober-
nador regional. Es importante 
ver el vínculo y la labor de la 
academia en estos mismos 
procesos”.
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